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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

Los recursos terrestres sanos como el suelo son la base de las sociedades y 

economías. Aproximadamente la producción económica de 44 billones de dólares 

depende de forma moderada o alta del capital natural como el suelo. En las últimas 

décadas, los recursos de la tierra se han degradado persistentemente y causa 

deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo, lo que socava 

la salud humana y prosperidad económica. La tierra se degrada de diferentes 

maneras, algunas por fuentes naturales y otras por actividades humanas. Se estima 

que la degradación del suelo a nivel mundial supera el 33% y va de moderada a 

altamente degradada (Land Restoration for Recovery and Resilience Second 

Edition, 2022).  

En México el panorama no cambia demasiado puesto que las prácticas agrícolas, 

sobrepastoreo, deforestación, modificación de uso de suelo y cambio climático han 

llevado a la degradación de al menos el 45% del territorio nacional, el problema de 

todo esto es que el suelo es un recurso natural no renovable en términos de período 

de vida humana, y un elemento del ambiente de gran importancia para los 

ecosistemas y la economía, debido a que provee servicios ambientales 

indispensables para mantener la biodiversidad del planeta, pues regula los ciclos de 

nutrientes, participa de manera importante en el ciclo hidrológico, además el sistema 

suelo ï vegetación cumple con un papel importante en el aumento o reducción de 

las concentraciones de dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera; el recurso 

constituye la mayor fuente de carbono orgánico en los ecosistemas terrestres y su 

permanente degradación podría duplicar el contenido de dicho elemento que se 

encuentra en la atmósfera (ñGaceta UNAM,ò 2023).  

Por otro lado, encontramos que la montaña Malinche es la séptima montaña más 

alta del país con una altitud de 4,420 msnm, forma parte del Eje Neovolcánico 

Transversal, abarca los estados de Puebla y Tlaxcala, es un área natural protegida 

que preserva ecosistemas y biodiversidad en su superficie de 46 mil 112.241416 

hectáreas (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o 

Matlalcu®yatl,ò 2013). Brinda invaluables servicios ecosistémicos a la población de 
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ambos estados ya que los abastece de agua, regula el clima, captura el carbono 

entre muchas otras. En los últimos años el área arbolada se ha visto severamente 

afectada por la pérdida de cobertura vegetal a causa principalmente de la tala 

clandestina, incendios forestales, agricultura, pastoreo etc., a estos factores se ha 

sumado otro en los recientes años y es la plaga de gusanos descortezadores del 

género Dendroctonus que ataca a las especies de pino (Pinus montezumae, Pinus 

leiophylla, Pinus pseudostrobus y Pinus teocote), provocándoles un daño 

irreversible ya que los seca en menos de dos meses provocándoles la muerte. Por 

lo que es importante desarrollar estrategias y planes de conservación y 

sustentabilidad sobre todo de los recursos forestales del Parque Nacional La 

Montaña Malinche.  
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2. JUSTIFICACIÓN  
 

A nivel global se conoce que la restauración de la tierra puede ser activa como 

plantar vegetación o pasiva, cuando se permite que se recupere por sí misma 

posterior a sufrir una perturbación. La escala de restauración varía desde unas 

cuantas hectáreas hasta varios miles de kilómetros cuadrados. Entre los métodos 

integrados de restauración se encuentra la reforestación, ya que el recurso forestal 

es clave en biodiversidad porque de esta manera se protegen las cuencas 

hidrográficas al restaurarse el suministro de agua que es importante para los 

habitantes que dependen de ella (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La 

Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013). 

De acuerdo con el objetivo de un área natural protegida en México, se establece 

que se debe asegurar y garantizar la preservación de los ecosistemas y su 

biodiversidad salvaguardando la diversidad genética de las especies silvestres de 

las que depende la continuidad evolutiva, incluyendo los procesos ecológicos y los 

cambios naturales, además de proteger el ciclo hidrológico de cuencas y 

proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de sus 

ecosistemas y su equilibrio (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a 

Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013).  

La presente tesis se basa en analizar el estado actual de las propiedades físicas, 

químicas y biológicas del suelo de la zona arbolada del Parque Nacional La Montaña 

Malinche alineándose a los siguientes objetivos incluidos dentro del plan de manejo 

del ANP: Protección, manejo y restauración, con el fin de construir una planeación 

a corto, mediano y largo plazo en donde se lleven a cabo actividades y acciones 

para la pronta recuperación de la zona forestal del Parque Nacional La Montaña 

Malinche.  
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3. OBJETIVOS 
 

GENERAL 

Analizar el comportamiento de los parámetros fisicoquímicos y biológicos de 

los suelos forestales del Parque Nacional La Montaña Malinche, de acuerdo 

con la NOM-021-RECNAT-2000, para generar recomendaciones de 

conservación de la zona arbolada. 

 

ESPECÍFICOS 

1. Seleccionar una región en las zonas alta y baja de la zona de estudio en 

el Parque Nacional La Montaña Malinche.   

2. Ubicar los puntos de muestreo de suelo en la zona alta y zona baja del 

Parque Nacional La Montaña Malinche. 

3. Realizar muestreo de suelos en ambas áreas de estudio.  

4. Analizar las propiedades físicas, químicas y biológicas de las muestras 

de suelo tomadas en las dos zonas de estudio. 

5. Realizar cartografía en programa Qgis a partir de los puntos de muestreo. 

6. Generar recomendaciones para conservar la zona arbolada, a partir de 

los resultados obtenidos de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo.  
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4. HIPÓTESIS  
 

NULA 

Los suelos del Parque Nacional La Montaña Malinche no presentan 

características elevadas de conservación. 

 

ALTERNATIVA 

Los suelos del Parque Nacional La Montaña Malinche presentan 

características elevadas de conservación.  
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5. ANTECEDENTES 
 

El Parque Nacional la Montaña Malinche o Matlalcuéyatl se sitúa en el Eje 

Neovolcánico Transversal. Cuenta con una amplia diversidad de especies y 

endemismos, sobre todo en fauna de mamíferos. Es una montaña que 

históricamente brinda servicios ecosistémicos a la población de Puebla y Tlaxcala. 

Por tal motivo es importante contar con instrumentos de planeación y regulación 

basados en las problemáticas específicas de la zona que permitan alcanzar una 

estabilidad del ecosistema y no sufra cambios que alteren el medio ambiente de la 

zona. Se debe tener en cuenta conservación, protección, manejo, restauración y 

gestión de los recursos naturales. De ahí la importancia de la caracterización de 

suelos ya que permite conocer las características físicas, químicas y biológicas de 

un suelo, para proponer soluciones de restauración. 

La información con la que se cuenta es amplia, sin embargo, la más importante 

basada en los problemas actuales del ANP es: 

- Programa de Manejo Parque Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl, 

documento en el que se establecen objetivos del ANP, programa de manejo, 

descripción del ANP, diagnóstico y problemática; subprogramas de 

conservación, protección, manejo, restauración, conocimiento, cultura, 

gestión, ordenamiento ecológico y zonificación; reglas administrativas, 

programa operativo anual y evaluación de efectividad.  

- Caracterización edáfica de sitios con regeneración natural de Pinus 

montezumae, en el volcán la Malinche, México: Investigación que trata de 

cuantificar la población de Pinus montezumae, y determinar propiedades 

físicas y químicas de cinco sitios diferentes de la montaña para determinar 

similitudes del suelo.  

- NOM-019-SEMARNAT-2017 ï Que establece los lineamientos técnicos para 

la prevención, combate y control de insectos descortezadores.  
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6. MARCO TEÓRICO  
 

6.1 Declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) 
 

El Parque Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl, se estableció por medio 

de Decreto Presidencial el 6 de octubre de 1938 en el DOF.  

El decreto se encuentra en el Anexo 1.  

 

6.2 Descripción del ANP  
 

Realizar una descripción del área es muy importante, ya que se conocen datos 

importantes de la zona. 

 

6.2.1 Descripción geográfica 
 

El Parque Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl, es el onceavo parque con 

mayor área de extensión de los 67 Parques Nacionales decretados en el país 

(ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl,ò 

2013, p. 17). Es uno de varios elementos volcánicos de nuestro país, se encuentra 

en la zona central oriente de México, forma parte del eje Neovolcánico Transversal 

y es considerada como la montaña aislada más significativa de toda la república ya 

que también forma parte de las cuencas del río Atoyac y Guadalupe, de ahí es 

donde proviene su gran importancia en el abastecimiento de agua para los estados 

de Puebla y Tlaxcala. 

En cuanto a la ubicación geopolítica, el Parque Nacional La Montaña Malinche está 

dentro de los estados de Puebla y Tlaxcala, y se distribuye en 16 municipios, de los 

cuales cuatro corresponden a Puebla y doce a Tlaxcala (Tabla 1). 
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Tabla 1. Municipios que abarca el Parque Nacional La Montaña Malinche. Fuente: 
Programa de Manejo Parque Nacional La Montaña Malinche. 

 

ESTADO MUNICIPIO 

Puebla 

Acajete 

Amozoc de Mota 

Puebla 

Tepatlaxco de Hidalgo 

Tlaxcala 

Acuamanala de Miguel Hidalgo 

Chiautempan 

Contla de Juan Cuamatzi 

Huamantla 

Ixtenco 

Mazatecochco de José Ma. Morelos 

San Francisco Tetlanohcan 

San José Teacalco 

San Pablo del Monte 

Santa Cruz Tlaxcala 

Teolocholco 

Zitlaltepec de Trinidad Sánchez S. 

 

De los 16 municipios que conforman el Parque Nacional La Montaña Malinche, se 

desprenden 15 vértices que conforman el polígono de ubicación del Parque 

Nacional (Tabla 2). 
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Tabla 2. Levantamiento topográfico de los 15 vértices que forman el polígono del Parque 
Nacional La Montaña Malinche. Fuente: Programa de Manejo Parque Nacional La Montaña 
Malinche. 

Sitio de levantamiento 

topográfico  

Altitud 

aprox. 

(msnm) 

Coordenadas UTM 

X Y 

1. Ex hacienda Totolquexco 2 627.131 599630.986 2138653.08 

2. San Bartolomé 

Cuahuixmatlac 
2,443.472 589474.763 2133663.38 

3. Iglesia Acxotla 2,423.066 587686.995 2128880.15 

4. Ex hacienda Espíritu Santo 2,467.847 588284.918 2125295.32 

5. Jaguey Xaltelulco (Ex 

hacienda) 
2,491.333 590370.538 2120424.14 

6. Puente Buen Suceso-Canoa 2,581.123 594152.013 2117738.40 

7. Plaza Canoa 2,585.435 594234.274 2117658.67 

8. Capilla Cuauhtenco 2,523.038 603598.378 2113197.06 

9. Acajete Tepulco 2,580.994 606506.805 2114034.09 

10. Ex hacienda del Pinar 2,603.172 611897.581 2118951.28 

11. San Bernardino 2,655.807 612866.621 2124279.15 

12. Ex hacienda Xalapasco 2,656.661 612872.718 2128316.42 

13. Los Pilares Acueducto 2,698.045 610575.102 2130809.98 

14. Ex hacienda La Natividad 2,685.647 609460.062 2134205.90 

15. Ex hacienda Santa Bárbara 2,647.159 603861.802 2138226.46 

 

6.2.2 Características físicas 
 

Las características físicas son importantes ya que influyen en el desarrollo de los 

ecosistemas. 
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Clima 

 

El clima en el Parque Nacional La Montaña Malinche es variado debido al gradiente 

altitudinal con el que cuenta y se distribuye de la siguiente manera:  

¶ Huamantla e Ixtenco (en la mayor parte de extensión): Cuenta con un clima 

templado semiárido con lluvias en verano, con menos de 51 mm de 

precipitación en invierno; precipitación media anual entre 600 y 800 mm: 

temperatura media anual se encuentra entre 14 ï 16 °C; vientos dominantes 

provenientes del sureste durante otoño e invierno y provenientes del 

noroeste durante primavera y verano. 

¶ Acuamanala de Miguel Hidalgo, Contla de Juan, Magdalena Tlaltelulco, San 

Francisco Tetlanohcan, Santa Ana Chiautempan, Santa Cruz Tlaxcala y 

Teolocholco: Esta zona cuenta con una temperatura media anual que oscila 

en 12 ï 16 °C; marzo y junio son los meses de mayor temperatura y por ende 

más calurosos; la precipitación media anual se encuentra entre los 800 ï 1 

000 mm; mayo y septiembre son los meses más lluviosos; la temporada de 

heladas abarca entre 40 ï 60 días entre los meses de noviembre a febrero; 

la dirección de los vientos generalmente son de norte a sur.  

¶ Acajete, Amozoc, Mazatecochco, Puebla, San Pablo del Monte, Tepatlaxco 

de hidalgo, Tzompantepec y Zitlaltepec: En esta la zona predomina el clima 

templado subhúmedo; la temperatura media anual varía entre los 10 ï 16 °C, 

marzo y julio son los mese más calurosos; la precipitación media anual oscila 

entre 700 ï 1 000 mm; la época de lluvia es de mayo a octubre; la temporada 

de heladas abarca de 40 ï 60 días en invierno; vientos dominantes de 

noreste y noroeste durante la primavera y verano, mientras que del sureste 

en otoño e invierno.  

El Parque Nacional La Montaña Malinche tiene un clima según el gradiente 

altitudinal de entre 2000 y 420 msnm (Tabla 3). 
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Tabla 3. Clima de acuerdo con el gradiente altitudinal. Fuente: Elaboración propia con 
datos de la Comisión Nacional de áreas Protegidas. 

Gradiente 

altitudinal (msnm) 
Clima Descripción 

2 000 ï 3 000 
Templado subhúmedo 

con lluvias en verano  

Temperatura media anual entre 

11 ï 17 °C, temperatura del mes 

más frío 3 °C  

3 000 ï 3 500 
Semifrío y subhúmedo 

con lluvias en verano 

Temperatura media anual entre 

5 ï 12 °C, temperatura del mes 

más frío -3 °C 

3 500 ï 4 420  Frío 

Temperatura media anual entre 

2 ï 5 °C. temperatura del mes 

más caliente 6.5 °C, temperatura 

del más frío es menor a 0 °C 

 

Fisiografía  
 

La malinche es una ruina volcánica, sus faldas inferiores se tienden radialmente con 

pendientes poco pronunciadas, sus laderas pronunciadas se encuentran a partir de 

los 3 300 msnm y las muy pronunciadas se encuentran a partir de los 4 400 msnm. 

Su barranca insignia es Barranca Grande y se localiza al oriente de la montaña. 

(ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl,ò 

2013, p. 21). 

Hidrología 
 

El Parque Nacional La Montaña Malinche forma parte de la cuenca del Río Atoyac 

(región hidrológica del Río Balsas) y cuenca cerrada Guadalupe (región hidrológica 

Río Papaloapan) (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o 

Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 21). 

Cuenta con un drenaje muy rápido, sin existencia de corrientes de agua 

permanentes, sólo se registran corrientes intermitentes de fuertes pendientes y 
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corto recorrido en la zona alta de la montaña. A causa del fuerte escurrimiento los 

manantiales en la región son muy escasos.  

Geología 
 

Se han reconocido rocas con contenidos minerales como dazitas, leuco-cuarzo-

latiancitas, leuco andesitas; también depósitos lacustres, rocas volcánicas, aluvión, 

rocas ígneas y rocas explotables como arcilla, limo, arena, grava, caliche y 

diatomitas. (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o 

Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 22). 

Suelos 
 

Los suelos existentes en el Parque Nacional La Montaña Malinche son: 

¶ Cambisol: Suelo poco desarrollado que se encuentra en su etapa inicial de 

formación. Se encuentra dentro de los primeros 100 cm de la superficie del 

suelo.  

¶ Feozem: Suelo mineral condicionado por un clima estepario. Se encuentra 

en una profundidad de hasta 100 cm a partir de la superficie del suelo.  

¶ Fluvisol: Es un suelo mineral que se caracteriza por ser joven y poco 

desarrollado. Se encuentra en pendientes inclinadas con un rango de 3 ï 13 

%, van desde la superficie del suelo hasta un rango de profundidad de 25 ï 

50 cm.  

¶ Litosol: Suelo que se caracteriza por tener una profundidad menor a 10 cm 

desde la superficie del suelo. Se encuentra en la zona alta de la montaña y 

en barrancas con pendientes escarpadas a muy escarpadas con un rango de 

pendiente de 44 ï 300 %. 

¶ Luvisol: Este tipo de suelo presenta la capacidad de intercambio catiónico 

(CIC) y se encuentra sólo en las zonas arcillosas de la montaña.  

¶ Regosol: Es un suelo mineral que se encuentra condicionado por la 

topografía, es un suelo joven, homogéneo, poco desarrollado. Este tipo de 

suelo es el dominante, se encuentra por lo regular en pendientes suavemente 



 

 

25 

inclinadas a moderadamente escarpadas en un rango de pendiente de 4 ï 

24 %. (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o 

Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 23-26). 

 

Erosión eólica del suelo en la montaña  

 

¶ Erosión alta: Afecta 6 028 hectáreas en la cima de la montaña. 

¶ Erosión moderada: Afecta a 4 855 hectáreas en la zona de la montaña 

destinada a la agricultura.  

¶ Erosión ligera: La presentan 2 022 hectáreas en la zona baja de la montaña. 

¶ Sin erosión: Aproximadamente un área de 19 304 hectáreas no presenta 

indicios de erosión. (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a 

Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 23). 

 

Erosión hídrica del suelo en la montaña 

 

¶ Erosión muy alta: Afecta a 1 461 hectáreas en la cima de la montaña y en 

algunas áreas destinadas a la agricultura.  

¶ Erosión alta: Este tipo de erosión se presenta en las zonas de la montaña 

destinadas a la agricultura, afectando a 1 846 hectáreas.  

¶ Erosión moderada: Que afecta a la zona baja de la montaña en una extensión 

de 24 150 hectáreas. 

¶ Erosión ligera: Se presenta en la zona de los asentamientos humanos con 

una extensión de 4 752 hectáreas. (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional 

La Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 23). 
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6.2.3 Características biológicas  

 

En el Parque Nacional la Montaña Malinche hasta el año 2005 se contaba con un 

registro de 919 especies de las cuales 129 especies son Myxomycetes, 217 

especies de hongos macroscópicos, 404 especies de plantas, 5 diferentes tipos de 

anfibios, 14 tipos de reptiles, 112 especies de aves y 38 mamíferos de distinta 

especie. (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o 

Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 32-34). 

 

Vegetación 
 

Existen diversos trabajos que describen la vegetación del Parque Nacional La 

Monta¶a Malinche, uno de ellos es ñEstimaci·n de la biomasa forestal del parque 

nacional malinche: Tlaxcala - Pueblaò. En 2008 dicho estudio estim· que: La 

superficie forestal del Parque Nacional Malinche es de 20,607 ha y almacena 

4,881,685 ton de biomasa, magnitud muy importante que puede verse alterada en 

pocos años. (Fabiola & Lourdes, 2008). 

A continuación, se muestra la tabla 4, las comunidades vegetales en el ANP. 

Tabla 4. Comunidades vegetales en el Parque Nacional La Montaña Malinche. Fuente: 
(Fabiola & Lourdes, 2008). 

Valor de 

importancia 

Especie Descripción 

1 
Pinus 

Montezumae 

Bosque de mayor extensión con 12,170 ha (59% 

de la superficie arbolada). Se desarrolla desde 

los 2800 hasta 3550 msnm. Árboles 

moderadamente altos (25 m), con una densidad 

promedio de 264 árboles/ha.  

2 Abies religiosa 

Bosque que se destaca por su majestuosidad y 

belleza con ocupación de 1,366 ha (6.6% de la 

superficie arbolada). Se desarrolla entre los 2900 
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hasta 3700 msnm, por lo general se encuentran 

en cañadas, barrancos y pendientes 

pronunciadas, su altura varía entre 25 ï 50 m. 

Sus suelos se encuentran revestidos casi en su 

totalidad por musgo.   

3 
Alnus 

jorullensis 

Bosque que se desarrolla entre los 3159 y los 

3700 msnm, la hojarasca es abundante; ocupa 

756 ha (3.7% de la superficie arbolada).  

4 Pinus hartwegii 

Bosque monoespecífico que se encuentra entre 

3400 y 4000 msnm y que constituye el límite 

superior arbóreo de la montaña. Cuentan con 

una altura promedio de 20 m; ocupa 657 ha 

(3.2% de la superficie arbolada). 

5 Pinus leiophylla 

Bosque que crece en altitudes entre los 2600 y 

2900 msnm. Se caracteriza por ser un área 

donde se han realizado reforestaciones y sus 

especies cuentan con una altura promedio de 22 

m, ocupando 520 ha (2.5% de la superficie 

arbolada).  

6 Pinus-Quercus 

Especie caducifolia que se desarrolla en 

altitudes que oscilan los 2300 y 2800 msnm. 

Ocupa 385 ha (1.9% de la superficie arbolada). 

En esta área se observa que la agricultura 

temporal ha cubierto gran parte de su hábitat. Su 

altura promedio es de 5 m.  

7 
Zacatonal de 

alta montaña 

Es una comunidad de alta montaña ya que crece 

por encima del límite de vegetación arbórea, 

donde la disponibilidad de agua es restringida, 

ya que es una zona frecuente de heladas. Ocupa 

306 ha (1.5% de la superficie arbolada) 
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Flora 

 

En el año 2005, Jesús A. Fernández Fernández y Juan Carlos López Domínguez, 

en su trabajo denominado ñBiodiversidad del Parque Nacional Malincheò, reportaron 

404 especies que agruparon en 209 géneros y 69 familias botánicas.  

De las cuales las familias con mayor número de especies son: 

- Compositae 

- Graminae 

- Leguminosae 

- Caryophyllaceae 

- Rosaceae 

Los géneros con mayor número de especies reportados son:  

- Senecio 

- Eupatorium 

- Quercus 

- Bidens  

- Muhlenbergia 

Categorías en riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 (Protección 

ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio), se encuentran:  

- Dahlia scapigera 

- Juniperus montícola  

- Comarostaphylis discolor  

 

Fauna  
 

En diversas investigaciones, la fauna del Parque Nacional la Montaña Malinche, se 

reportan: cinco especies de anfibios, once de reptiles, veintisiete de mamíferos y 
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setenta y siete de aves. Las especies más importantes son las endémicas, que se 

mencionan en la tabla 5. 

Tabla 5. Especies endémicas del eje Neovolcánico transversal y registradas en el Parque 
Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl. Fuente: (ñPrograma de Manejo: Parque 
Nacional La Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013). 

GRUPO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

ANFIBIOS 
Pseudoeurycea gadovi Lagartija flaca 

Pseudoeurycea leprosa Salamadra 

MAMÍFEROS 

Barisia imbricata Escorpión 

Eumeces brevirostris Lincer, eslaboncillo 

Phrynosoma orbiculare Camaleón 

Sceloporus aeneus Lagartija 

Sceloporus grammicus 

microlepidotus 

Lagartija 

Crotalus ravus Víbora de cascabel 

enana 

Crotalus triseratus Víbora de cascabel 

Thamnophis scalaris Jarretera 

AVES 

Cyrtonix montezumae Codorníz 

Catharus occidentales Chepito serrano 

Ergaticus ruber Orejas de plata 

Oriturus superciliosus Zorzal rallado 

MAMÍFEROS 

Lynx rufus Gato montés 

Nasua narica Tejón solitario 

Neotomodon alstoni Ratón de los volcanes 

Sylvilagus cunicularis Conejo 

Sorex saussurei Musaraña 

6.3 Protección del Área Natural Protegida 
 

Un ANP se define de acuerdo con el artículo 44 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la protección al Ambiente como: Las zonas del territorio nacional y 
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aquellas sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del 

ser humano, o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren ser 

preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y los 

demás ordenamientos aplicables. (LGEEPA, 2023). 

Así que un ANP es una herramienta efectiva descrita por la LGEEPA, que ayuda a 

conservar los ecosistemas permitiéndoles una adaptación de la biodiversidad y 

enfrentar los efectos del cambio climático.  

La CONANP tiene a su cargo 203 ANP de carácter federal, con una superficie de 

91,608,327.23 ha.  

De acuerdo con el artículo 45 de la LGEEPA, el establecimiento de áreas naturales 

protegidas tiene por objeto:  

I. Preservar ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 

biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, así como 

sus funciones, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos 

evolutivos y ecológicos 

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 

depende la continuidad evolutiva y asegurar la preservación y el 

aprovechamiento sostenible de la biodiversidad del territorio nacional, en 

particular las amenazadas, las endémicas, las raras y las sujetas a 

protección especial. 

III. Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas, sus elementos, y sus funciones. 

IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el 

estudio de los ecosistemas y su equilibrio. 

V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, 

tradicionales o nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad del territorio nacional.  

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y 

aprovechamiento agrícolas, mediante zonas forestales en montañas 
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donde se originen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las 

demás que tiendan a la protección de elementos circundantes con los que 

se relacione ecológicamente el área. 

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios 

arqueológicos, históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras 

áreas de importancia para la recreación, la cultura e identidad y de los 

pueblos indígenas.    

De acuerdo con el artículo 46 de la LGEEPA, se consideran áreas naturales 

protegidas: 

I. Reservas de la biósfera 

II. Parques nacionales 

III. Monumentos naturales 

IV. Áreas de protección de recursos naturales 

V. Áreas de protección de flora y fauna  

VI. Santuarios 

VII. Parques y reservas estatales, así como las demás categorías que 

establezcan las legislaciones locales. 

VIII. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás 

categorías que establezcan las legislaciones locales. 

IX. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación.  

6.3.1 Inspección y vigilancia del ANP 
 

Todas las actividades que se realicen en el Parque Nacional La Montaña Malinche 

o Matlacuéyatl se describen en su programa de manejo creado en el año 2013, ya 

que se requiere de una supervisión y vigilancia constante para el cumplimiento de 

la normatividad existente, que permite la protección de los recursos naturales, 

evitando  y disminuyendo actividades ilegales potenciales que atentan contra los 

recursos naturales de la montaña como lo es, la tala clandestina, el 

aprovechamiento ilícito de flora, fauna, pastoreo y turismo desordenado. Así, las 
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autoridades competentes darán el seguimiento correspondiente mediante acciones 

coordinadas con las dependencias correspondientes.  

Para llevar a cabo inspecciones de vigilancia, se realizó una zonificación y 

subzonificación, de conformidad a lo establecido en la fracción XXXIX del artículo 3 

de la LGEEPA, en dónde se establece que la zonificación es un instrumento que 

puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales protegidas, que 

permiten ordenar su territorio en función del grado de conservación y 

representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, uso actual y 

potencial. Así mismo la subzonificación, consisten el instrumento técnico y dinámico 

de planeación en dónde se utilizaron los criterios previstos por el artículo 47 BIS de 

la LGEEPA, que ordena que en el caso en que la declaratoria de un área natural 

protegida sólo prevea un solo polígono general, este podrá subdividirse en una o 

más zonas de las que dicho ordenamiento legal prevé para las zonas de 

amortiguamiento. Por lo que se consideraron los siguientes criterios de 

subzonificación:  

- Distribución actual de los tipos de vegetación y grado de conservación. 

- Evaluación de la aptitud del territorio (uso de suelo).  

- Factores biológicos  

- Tenencia de la tierra, las actividades turísticas y los usos tradicionales del 

suelo. 

Se consideró descripción y diagnóstico del área natural protegida, se utilizó 

cartografía temática existente para los estados de Tlaxcal y Puebla. Con toda la 

información obtenida se localizaron áreas con características biológicas y 

socioeconómicas homogéneas, a las cuales se les designo con la subzona que 

mejor se adaptara a su situación. (DOF, 2013) 

Las subzonas que se establecieron para el Parque Nacional La Montaña Malinche 

o Matlalcuéyatl, se describen en la tabla 6:  

 



 

 

33 

Tabla 6. Subzonas establecidas para el Parque Nacional La Montaña Malinche o 
Matlalcuéyatl. Fuente: (DOF, 2013). 

Subzona 
Superficie 

No. de 
polígonos 

De preservación La Cima-Axatl-Cañada 

Grande 
3 613.529501 ha 1 

De Uso Tradicional Tlaxcala - Puebla 27 192.614477 ha 1 

De Uso Tradicional Trinidad Sánchez Santos-

Huamantla, Tetlanohcan, Teolocholco-San 

Pablo-Mocoloacarreta-Curato 

10 816.621298 ha 1 

De Uso Público 20.506110 ha 2 

De asentamientos Humanos 1 499.034583 ha 14 

De Recuperación 2 969.935447 ha 6 

 

Para la presente tesis sólo se tomó en cuenta las subzonas denominadas ñSubzona 

de Uso Tradicional Trinidad Sánchez Santos-Huamantla, Tetlanohcan, Teolocholco-

San Pablo-Mocoloacarreta-Curatoò y ñSubzona de uso tradicional Tlaxcala ï 

Pueblaò. En la que se describen las siguientes actividades permitidas y no 

permitidas, en el Programa de Manejo del Parque La Montaña Malinche o 

Matlalcuéyatl: 

Actividades permitidas:  

I. Actividades culturales tradicionales (Viajes que se realizan por motivos 

religiosos) 

II. Agricultura y ganadería tradicional (En las áreas designadas, con técnicas y 

métodos enfocados a la sustentabilidad, y que conserven el germoplasma de 

los recursos fitogenéticos). 

III. Aprovechamiento de recursos naturales con fines de autoconsumo o uso 

doméstico.  

IV. Colecta científica (Conforme a lo previstos en el art. 2º. Fracc. VI del 

Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre).  
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V. Colecta científica (Conforme a lo previstos en el art. 2º. Fracc. VIII del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable).  

VI. Construcción de infraestructura de apoyo a las actividades de investigación 

científica, educación ambiental y turismo de bajo impacto ambiental 

(Utilizando ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de 

la región y acordes con el entorno natural).  

VII. Educación Ambiental 

VIII. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio. 

IX. Ganadería (Sólo en subzona de uso tradicional Tlaxcala ï Puebla)  

X. Investigación científica y monitoreo del ambiente. 

XI. Mantenimiento de caminos existentes. 

XII. Turismo de bajo impacto ambiental (Consiste en ciclismo de montaña por 

rutas previamente establecidas por la Dirección, despegue y aterrizaje de 

vehículos recreativos aéreos ultraligeros, paseos a caballo y caminatas por 

senderos para observación de flora y fauna.  

Actividades NO permitidas: 

I. Abrir senderos, brechas o caminos. 

II. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que alteren el comportamiento 

natural de los ejemplares de la vida silvestre. 

III. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las especies silvestres. 

IV. Aprovechamiento forestal, salvo para colecta científica y uso doméstico. 

V. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos sólidos o líquidos o 

cualquier otro tipo de contaminante al suelo o cuerpos de agua.  

VI. Cortar y marcar árboles, salvo en el caso de uso doméstico. 

VII. Encender fogatas. 

VIII. Extraer flora y fauna viva o muerta, así como otros recursos genéticos, salvo 

para autoconsumo o colecta científica.  

IX. Hacer uso de explosivos. 
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X. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos o cuerpos de agua. 

XI. Introducir especies exóticas invasoras (Conforme a lo previsto por el art. 3º., 

fracciones XIV y XVIII de la Ley General de Vida silvestre). 

XII. Realizar sin autorización, actividades cinegéticas o de explotación y 

aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres; salvo para el 

aprovechamiento de recursos naturales con fines de autoconsumo.  

XIII. Realizar sin autorización, actividades de dragado o de cualquier otra 

naturaleza, generen la suspensión de sedimentos, o provoquen áreas con 

aguas fangosas o limosas dentro del área protegida o su zona de influencia. 

XIV. Remover o extraer material mineral. 

XV. Trasladar especímenes de poblaciones nativas de una comunidad biológica 

a otra. 

XVI. Usar altavoces, radio o cualquier aparato de sonido, que altere el 

comportamiento de las poblaciones o ejemplares de las especies silvestres 

o que implica o que impida el disfrute del área protegida por los visitantes. 

XVII. Utilizar lámparas p cualquier fuente de luz para aprovechamiento u 

observación de ejemplares de la vida silvestre. 

XVIII. Venta de alimentos y artesanías. 

REGLAS ADMINISTRATIVAS 

Regla 1. Las presentes reglas administrativas son de observancia general y 

obligatoria para todas aquellas personas físicas o morales que realicen obras y 

actividades en el Parque Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl, ubicado 

en los estados de Puebla y Tlaxcala, con una superficie de 46,112.241416 

hectáreas.  

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, de conformidad con el 

Decreto que declara Parque Nacional La Montaña Malinche o Matlalcuéyatl, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de octubre de 1938, y demás 

disposiciones legales aplicables.  

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas se 

aplicarán las definiciones que se contienen en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas 

Naturales Protegidas. 

Regla 4. Todos los usuarios y visitantes del Parque Nacional deberán recoger y 

llevar consigo los residuos sólidos generados durante el desarrollo de sus 

actividades y depositarla en los sitios destinados para tal efecto por las autoridades 

municipales.  

Regla 5. Los visitantes, prestadores de servicios turísticos y usuarios, deberán 

cumplir con las presentes reglas administrativas, y tendrán en su caso, las 

siguientes obligaciones: 

- Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos. 

- Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer 

el Parque Nacional. 

-  Respetar la señalización y subzonificación del Parque Nacional.  

- Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección y 

la PROFEPA, relativas a asegurar la protección y conservación de los 

ecosistemas de este. 

- Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la 

CONANP y la PROFEPA realice labores de inspección, vigilancia, protección 

y control, así como a cualquier otra autoridad competente en situaciones de 

emergencia o contingencia. 

- Hacer del conocimiento del personal de la Dirección y de la PROFEPA las 

irregularidades que hubieren observado, durante su estancia en el Parque 

Nacional. 

Regla 6. La Dirección podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servicios 

turísticos la información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar 
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las recomendaciones necesarias en materia de residuos sólidos; prevención de 

incendios forestales y protección de los elementos naturales existentes en el área; 

así como para utilizarla en materia de protección civil y protección al turista:  

I. Descripción de las actividades a realizar 

II. Tiempo de estancia. 

III. Lugares para visitar. 

IV. Origen del visitante. 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Regla 40. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes reglas 

administrativas corresponde a la SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin 

prejuicio del ejercicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias 

del Ejecutivo Federal.  

Regla 41. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que 

pudiera ocasionar algún daño a los ecosistemas del Parque Nacional deberá 

notificar a las autoridades competentes de dicha situación, por conducto de la 

PROFEPA o la Dirección, para que se realicen las gestiones jurídicas 

correspondientes. (DOF, 2013) 

 

6.3.2 Prevención, control y combate de incendios forestales 
 

Los incendios forestales impactan de manera negativa a un ecosistema, ya que 

modifican la cobertura vegetal del medio ambiente afectado, provocando y 

acelerando los procesos de erosión de las zonas afectadas por incendios. 

Desafortunadamente la intervención humana es una de las principales causas de 

los incendios forestales. Es importante establecer estrategias de prevención y 

combate de incendios forestales y realizar inversiones de recursos económicos y de 

materiales para reducir al mínimo los efectos de los incendios forestales.  
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De acuerdo con los datos que reporta la CONAFOR en su informe de ñCIERRE 

ESTADISTICO 2023ò que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, 

en Tlaxcala se reportaron un total de 166 incendios forestales, los cuales se 

describen en la tabla 7. 

Tabla 7. Incendios registrados en Tlaxcala durante el 2023. Fuente: (CONAFOR, 2023) 

No. de incendios Causa del incendio 

78 Provocado intencionalmente 

50 Actividades agrícolas 

21 Fogatas 

9 Actividades pecuarias 

8 Acciones desconocidas 

166 Total de incendios 

 

De los 166 incendios registrados, afectaron un total de 1 443.5 ha, ocasionando 

daños principalmente a pino y bosque de pino y encino. Del total de los incendios 

registrados en 2023, se vio afectado en el Parque Nacional la Montaña Malinche o 

Matlalcuéyatl un 78.3% del total de incendios, lo que se traduce en 

aproximadamente 1,125.93 ha, área que se vio afectada por un total de 130 

incendios registrados en la zona, que se dividen como se muestra en la tabla 8.  

Tabla 8. Incendios registrados por municipio en la Parque Nacional la Montaña Malinche 
o Matlalcuéyatl en 2023. Fuente: (CONAFOR, 2023). 

Pos. Municipio No. Incendios 

1 Tetlanohcan 27 

2 Chiautempan 26 

3 Huamantla 22 

4 Zitlaltépec 21 

5 Teolocholco 21 

Un dato que llama atención en el informe de la CONAFOR 2023, es que, del total 

de los incendios registrados en el estado de Tlaxcala, tan sólo 157 incendios se 

registraron en el período del 01 de enero al 25 de mayo del 2023, por lo que es 
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durante la primavera cuando más incendios se registran, ya que se traduce en un 

94.5% de los incendios en tan sólo 5 meses.  

Por lo que es de suma importancia realizar actividades y acciones para evitar estos 

episodios, sobre todo en el Parque Nacional la Montaña Malinche o Matlalcuéyatl. 

Las acciones y actividades para evitar incendios forestales en el Parque Nacional la 

Montaña Malinche o Matlacuéyatl se describen en el plan de manejo en el apartado 

de componente de prevenci·n, control y combate, que tiene por objetivo: ñGarantizar 

la integridad de los ecosistemas del Parque Nacional la Montaña Malinche o 

Matlalcuéyatl ante las contingencias naturales y de origen antropogénico que se 

presentan, a trav®s de una adecuada planeaci·n, prevenci·n y controlò. (ñPrograma 

de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 66) 

Por lo que se pretende continuar con la implementación del programa de protección 

que incluye prevención, detención y combate, mediate actividades y acciones que 

a continuación se mencionan:  

ACTIVIDADES 

I. Aplicar el programa de prevención contra incendios forestales  

II. Llevar a cabo un programa de detección oportuna, combate y control de 

incendios forestales.  

III. Evaluar daños 

ACCIONES 

I. Realizar las gestiones correspondientes ante las dependencias para 

continuar con el programa contra incendios forestales.  

II. Celebrar reuniones con propietarios agrícolas y ganaderos de la región para 

elaborar un padrón y así establecer medidas de prevención adecuadas.  

III. Celebrar reuniones con las poblaciones asentadas en el Parque Nacional 

para informar las acciones de prevención de incendios forestales.  

IV. Impulsar el voluntariado de la región para la prevención, detección y combate 

de incendios forestales.  

V. Gestionar con medios de divulgación una campaña de prevención. 
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VI. En puntos estratégicos, establecer y mantener la señalización sobre la 

prevención de incendios forestales de acuerdo con el manual de identidad de 

la CNANP.  

VII. Llevar a cabo acciones de prevención silvícola.  

VIII. Generar mapa de zonas de riesgo. 

IX. Fortalecer sistema de detección oportuna mediante monitoreo continuo.  

X. Conformar mínimo cinco brigadas contra incendios con capacitación y 

equipamiento adecuado. 

XI. Gestionar recursos financieros para sobrevolar durante la temporada de 

incendios forestales y contar con una detección oportuna.  

XII. Capacitar personal técnico para determinar causas y valorar daños 

ambientales.  

XIII. Integrar información de los elementos para iniciar procedimientos 

administrativos. 

 

6.3.3 Especies invasoras y perjudiciales en el Parque 

Nacional la Montaña Malinche o Matlalcuéyatl  
 

El bosque de la Malinche se ha convertido en un área sensible a múltiples cambios, 

esto debido al fácil acceso que se tiene al ANP, por lo que se puede ver que se han 

establecido especies vegetales por actividades humanas, como lo es acciones de 

reforestación, por lo que en la Malinche podemos observar especies como la 

casuarina (Casuarina equisetifolia), eucalipto (Eucaliptus sp.), cedro blanco 

(Cupressus lusitánica), entre otras especies.  

También se puede observar el aumento de la fauna feral, principalmente perros, 

situación que constituye un riesgo para las especies nativas que se encuentran en 

la zona. Esta problemática es una de las principales causas de pérdida de la 

biodiversidad a nivel mundial. (ñPrograma de Manejo: Parque Nacional La Monta¶a 

Malinche o Matlalcu®yatl,ò 2013, p. 67)  
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Al problema de las especies invasoras (fauna feral y exótica) y de los incendios 

forestales, se encuentra otro factor grave que afecta la estabilidad de la 

biodiversidad en el Parque Nacional la Montaña Malinche, y es la presencia de 

descortezadores. 

Si bien la presencia de descortezadores en los bosques mexicanos es común ya 

que son necesarios para mantener un equilibrio en los ecosistemas forestales, se 

vuelven un grave problema cuando comienzan a reproducirse de manera 

descontrolada y mucho más cuando no encuentran suficientes depredadores 

naturales. A esto se le suma el cambio climático, que es uno de los factores que 

alteran el comportamiento de los descortezadores.  

A pesar de que no se cuentan con datos exactos, desde el año 2010 se tiene registro 

de gusano descortezador en el Parque Nacional la Montaña Malinche o 

Matlalcuéyatl principalmente del género Dendroctonus mexicanus. A partir del 2015, 

comenzó un aumento en la población de descortezadores, pero fue hasta 

aproximadamente en el primer semestre del 2020 que el problema se agravó por la 

rápida reproducción del insecto, provocando un grave problema ambiental. 

De acuerdo con el art²culo ñDistribuci·n actual y potencial de Dendroctonus 

mexicanusò, el Parque Nacional la Monta¶a Malinche o Matlalcu®yatl, se encuentra 

en una zona alta de idoneidad actual para la reproducción del Dendroctonus 

mexicanus, debido al cambio climático. De acuerdo con el estudio, el Dendroctonus 

mexicanus se distribuye en intervalos de temperatura que van desde los 11.7 °C 

hasta los 21.1 °C y la idoneidad ocurre donde hay mayor diversidad de especies 

forestales y condiciones climáticas similares entre hospedadores y hospedantes. 

(Encina et al., 2020) 

El estudio también demostró que el Dendroctonus mexicanus podría desplazarse 

entre 15 y 45 Km hacia el norte y este, respecto a su distribución actual; ya que es 

posible que el aumento de temperatura estimado entre 1.6 °C y 2.0 °C estimado 

para el 2050, en la temperatura media del ¼ anual más cálido, sea el responsable 

de este movimiento. (Encina et al., 2020).  
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Por lo concluyeron la temperatura más cálida dentro de los meses con poca 

precipitación es el momento adecuado para la reproducción del Dendroctonus 

mexicanus. Ya que una sequía prolongada, genera un debilitamiento en las 

especies arboladas, provocando un cambio en la composición química de la resina, 

ya que se incrementa el contenido de azúcar y disminuye el contenido de almidón, 

favoreciendo el crecimiento de larvas de Dendroctonus mexicanus. (S§nchez Salas 

et al., 2007) 

6.4 Biología y hábitos del descortezador Dendroctonus mexicanus 

 

El género de los Dendroctonus, cuentan con la capacidad de atacar árboles vivos. 

Al introducirse por debajo de la corteza del árbol hospedero, comienzan a cavar 

zanjas, el árbol como mecanismo de defensa comienza a generar resina para 

erradicar al descortezador. El problema es cuando una gran cantidad de 

descortezadores infestan a un sólo árbol, este comienza a desprender resina en 

grandes cantidades lo que ocasiona que comience a secarse y por ende muere 

aproximadamente un mes después de ser infectado.  

Una especie adulta de Dendroctonus Mexicanus mide de 2.3 a 4.5 mm de longitud, 

es de color negro brillante, presenta de 4 a 5 generaciones al año, dependiendo de 

la altitud del sitio. (S§nchez Salas et al., 2007) 

  

Imagen 1. Adulto de Dendroctonus mexicanus. Fuente: (S§nchez Salas et al., 2007). 
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El ciclo de vida del Dendroctonus mexicanus es de aproximadamente 90 días. Y se 

describe en la tabla 9. 

Tabla 9. Ciclo de vida del Dendroctonus Mexicanus. Fuente: (S§nchez Salas et al., 2007) 

Estado de desarrollo No. de días que se encuentra en el estado de 

desarrollo 

Huevo 6 

Larva 47 

Pupa 23 

Adulto 15 

Total de días 91 

 

Una de las maneras más efectivas de combatir a los descortezadores, es utilizando 

trampas con feromonas, de acuerdo con un estudio realizado por el INIFAP en 2007, 

los mejores tratamientos con feromonas son los siguientes: 

I. Frontalina + alfa pineno: Captura en promedio 43.90 insectos 

II. Frontalina: Captura en promedio 30.98 insectos 

III. Frontalina + brevicomina: Captura 21.98 insectos  

El problema de los descortezadores en México es muy común, por lo que al tratarse 

de una plaga en un ANP como lo es en el Parque Nacional la Montaña Malinche, se 

debe actuar bajo la legislación oficial, por lo tanto, de debe actuar conforme a la 

NOM-019-SEMARNAT-2017. Que establece los lineamientos para la prevención, 

combate y control de insectos descortezadores.  

 

6.5 Problema actual en el Parque Nacional la Montaña Malinche o 

Matlalcuéyatl  
 

El problema actual que se vive en la malinche es grave, actualmente los pobladores 

de comunidades cercanas comienzan a sufrir los estragos, y la tala clandestina 

vuelve cada vez más complicado generar estrategias para recuperar el ecosistema 
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afectado, y si no se actúa de inmediato el suelo sufrirá graves consecuencias como 

es un proceso acelerado de erosión, entre muchas otras.  

Durante el proceso de recorridos para realizar la presente tesis, se pudo observar 

el problema. A continuación, se muestran algunas imágenes que evidencian el 

problema.  

 

Imagen 2. Manchas de zonas afectadas por la plaga de Dendroctonus mexicanus.          
Fuente: Propia 

 

Imagen 3. Especie recién infectada por Dendroctonus mexicanus. Se destaca la mancha 
negra en arboles infectados, aproximadamente a 1.5 metros del suelo. Fuente: Propia 
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Imagen 4. Pinus montezumae después de 9 meses de ser infectadas. Fuente: Propia 

 

 

Imagen 5. Comparación de una misma zona, fotografía 1, tomada el 27-08-2022 y 
fotografía 2, tomada el 23-05-2023. Fuente: Propia. 
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6.6 Marco jurídico aplicable en el Parque Nacional la Montaña Malinche 

o Matlalcuéyatl 

 

- Art. 2º. Fracc. VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre:  

Colecta científica. La captura, remoción o extracción temporal o definitiva de 

material biológico del medio silvestre, con propósitos no comerciales, para la 

obtención de información científica, la integración de inventarios o el incremento de 

los acervos de las colecciones científicas o museográficas. Esta actividad no incluye 

el acceso a recursos genéticos que se realiza con fines de utilización en 

biotecnología y bioprospección. (DOF, 2014) 

- Art. 2º. Fracc. VIII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable: 

Colecta científica. Obtención o remoción de Recursos biológicos forestales para la 

generación de información científica básica y para la investigación biotecnológica 

sin fines comerciales. (DOF, 2020) 

- Art. 3º. Fracc. XIV de la Ley General de Vida Silvestre:  

Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos que se encuentran fuera de su 

ámbito de distribución natural, lo que incluye a los híbridos y modificados. (DOF, 

2021) 

- Art. 3º. Fracc. XVIII de la Ley General de Vida silvestre:  

Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que 

se encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir, 

reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas naturales y que amenaza la 

diversidad biológica nativa, la economía o la salud pública 

- NOM-019-SEMARNAT-2017. Que establece los lineamientos para la 

prevención, combate y control de insectos descortezadores.  
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6.7 Suelo 

La palabra suelo ha cambiado de significado con el paso de la historia y han salido 

múltiples definiciones a lo largo de todo este tiempo, sin embargo, todos los autores 

hacen énfasis en un hecho fundamental que sustenta la razón de la ciencia del 

suelo, y es: ñEl suelo no es m§s que simplemente el material producido por la 

meteorización que se ha acumulado en la superficie terrestre, es decir, el suelo no 

es producto de la meteorizaci·nò (Jaramillo, 2002). Se llega a esa conclusión, ya 

que, hoy en día, se cuenta con el conocimiento de que el suelo es el resultado de la 

interacción de al menos cinco factores, que son:  

I. Clima 

II. Roca madre 

III. Tiempo 

IV. Relieve 

V. Seres vivos  

Estos factores (algunos otros) forman el suelo. 

 

6.7.1 Propiedades físicas, químicas y biológicas 

 

Las propiedades físicas del suelo conforman un sistema heterogéneo, polifásico, 

particulado, disperso y poroso que se componen de tres fases: 

1.- Fase sólida: Se compone por partículas inorgánicas y orgánicas. 

2.- Fase líquida: Se compone de agua y solutos que se encuentran disueltos, 

por lo que es una ñsoluci·n del sueloò. 

3.- Fase gaseosa: Denominada ñatm·sfera del sueloò, se forma por todos los 

compuestos que se encuentran más abundantes en condiciones de aireación 

adecuada del suelo y son: CO2, O2 y vapor de agua.  

Es importante la interacción de las tres fases (sólida, liquida y gaseosa) porque de 

dicha interacción se define la actividad física de los suelos, ya que al entender 

dichas relaciones entre las fases se puede hacer un uso y manejo racional del agua, 
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por consiguiente, de la aireación y del espacio para las raíces, evitando problemas 

de compactación y erosión, que nos da como resultado evitar la degradación física 

del suelo.  

Las propiedades químicas de los suelos estudian la composición, propiedades y 

reacciones de los suelos. En el estudio de la química de los suelos se trata de 

explicar problemas relacionados con la dinámica de los nutrientes vegetales y con 

la fertilidad del suelo. 

Las propiedades biológicas tratan aspectos de la relación que existe entre la parte 

biótica con la parte orgánica del suelo, y los efectos que surten en la productividad 

de estos. Dicha interacción tiene como fin lograr manejar los efectos de manera 

positiva, llevando a cabo prácticas que mantengan en un nivel adecuado la materia 

orgánica de los suelos. Ya que los organismos vivos en el suelo mejoran la entrada 

y almacenamiento de agua, mejoran la resistencia a la erosión, la nutrición de las 

plantas, así como la descomposición de la materia orgánica (Jaramillo, 2002). 

 

6.7.2 Importancia del suelo en las ANP 
 

La actividad humana diaria ha alterado los ciclos biogeoquímicos de los suelos, ya 

que la industrialización masiva de la ganadería y las prácticas inadecuadas de la 

explotación ganadera y recursos forestales, han provocado un ritmo alto de 

degradación de los suelos y se ve amenazada la capacidad de este recurso para 

satisfacer las necesidades de generaciones futuras. Ya que la salud del suelo es 

muy importante para poder producir alimentos, porque como se sabe, el suelo es 

un recurso natural no renovable y cuyo proceso de formación toma cientos años. 

Hoy en día se cuentan con cifras alarmantes. Según datos del INEGI del 2015 en 

territorio nacional sólo el 26 % tiene suelos donde no existe degradación aparente, 

ya que se realizan actividades productivas sustentables.  

Por lo que el suelo en las ANP es de suma importancia, ya que, en ese recurso 

natural no renovable, recae la importante tarea de mantener una estabilidad para 
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lograr una estabilidad del ecosistema y el ANP cumpla con su función para la cual 

es destinada, es decir la conservación de la biodiversidad.  

6.7.3 Funciones de los suelos en general y en las ANP 
 

En general la función que cumplen los suelos es la de amortiguamiento para el 

correcto desarrollo de la biodiversidad. Mientras que en las ANP los suelos son 

pieza fundamental para el equilibrio de los ecosistemas ya que los suelos funcionan 

como filtro y un amortiguador que retiene los nutrientes para el correcto desarrollo 

de las especies vegetales, también protege las aguas subterráneas y superficiales, 

transforma los compuestos orgánicos hasta lograr su mineralización y proporciona 

materias primas de utilidad para el ser humano. 
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7. METODOLOGÍA 

El desarrollo de la presente tesis se realizó en tres etapas que se describen a 

continuación: 

ETAPA 1: Se realizó una investigación literaria, así como una recopilación de 

información del ANP de: asentamientos poblacionales; curvas de nivel y edafología; 

división política; precipitación media anual; régimen de humedad del suelo; 

temperatura media anual; uso del suelo y vegetación; zonas y límites territoriales. 

El análisis de la recopilación de información se realizó mediante el análisis de datos 

vectoriales elaborados con información del INEGI, así como de datos vectoriales de 

CONABIO, ambas en escala 1:250 000. El tratamiento de las cartas y archivos 

(*shp) se realizaron con el programa de código abierto QGis V. 3.26.2 para elaborar 

cartografía propia de la zona de estudio, de esta manera llevar a cabo una 

interpretación que dió paso a elegir la zona de estudio. 

ETAPA DOS: Después de determinar la zona de estudio, se eligieron puntos al azar 

para la toma de muestras en zonas conservadas del ANP y en zonas afectadas por 

dendroctonus mexicanus del ANP, en dónde se establecieron tres profundidades de 

muestreo. Profundidad 1: 0 ï 7 cm de profundidad; Profundidad 2: 7 ï 14 cm de 

profundidad y Profundidad 3: 14 ï 20 cm de profundidad. 

ETAPA TRES: Después de realizar muestreo en la zona de estudio establecida, en 

puntos al azar de zona conservada y afectada del ANP, se procedió a la etapa de 

laboratorio en donde se llevaron a cabo determinaciones de propiedades físicas, 

químicas y biológicas del suelo.  

Descripción del sitio de estudio 

La ubicación de los puntos de muestreo se encuentra dentro de dos subzonas como 

se puede observar en el ñmapa de zonas y l²mitesò que se encuentra en el anexo III: 

Subzona de uso tradicional Puebla ï Tlaxcala 

Subzona de uso tradicional Trinidad Sánchez Santos ï Huamantla, Tetlanohcan ï 

Teolocholco ï San Pablo ï Mocoloacarreta ï Curato 



 

 

52 

7.1 Muestreo de suelos 

Los puntos de muestreo se marcaron con la aplicación UTM Geo Map V. 4.1.6 , se 

generó un archivo (.KML) que posteriormente se le dió tratamiento con el programa 

QGis V. 3.26.2 para marcar los puntos en donde se realizaron dos tomas, la toma 1 

que se llevó a cabo en zona baja (aproximadamente a 2400 msnm) y zona alta (más 

de 2800 msnm), ambas con un tipo de suelo donde se encuentra vegetación 

conservada y vegetación afectada por dendroctonus mexicanus, en la que se obtuvo 

muestra de tres profundidades diferentes: Profundidad 1: 0 ï 7 cm de profundidad; 

Profundidad 2: 7 ï 14 cm de profundidad y Profundidad 3: 14 ï 20 cm de 

profundidad, la profundidad se determinó con base en lo señalado por la NOM-021-

RECNAT-2000. Después se realizó una toma 2 con las mismas características, pero 

en diferentes lugares. Las ubicaciones de dichos puntos de muestreo se tomaron 

en coordenadas UTM, las cuales se muestran en la tabla 10 con datos obtenidos de 

la aplicación UTM Geo Map V. 4.1.6. 

Tabla 10. Ubicaciones de puntos de muestreo. Fuente: Elaboración propia 

No. de 

toma 
Zona Tipo 

Coordenadas UTM 

X Y 

1 ALTA CONSERVADA 593878.817 2126265.209 

1 ALTA AFECTADA 591930.757 2128079.921 

1 BAJA CONSERVADA 588560.632 2127088.555 

1 BAJA AFECTADA 587973.937 2127313.843 

2 ALTA CONSERVADA 595150.63 2128416.68 

2 ALTA AFECTADA 597555.11 2130226.47 

2 BAJA CONSERVADA 588543.43 2128128.94 

2 BAJA AFECTADA 588602.87 2128312.22 

 

 



 

 

53 

 

Imagen 6. Lugar donde se tomó la primera muestra en zona alta en área boscosa 
conservada Fuente: Propia 

 

 

Imagen 7. Lugar donde se tomó la primera muestra en zona baja en área boscosa afectada 
Fuente: Propia 

 

7.2 Pruebas de campo  

Las pruebas que se realizaron en campo son: prueba de infiltración; prueba de 

humedad en campo; densidad aparente en campo; pH en campo; temperatura en 

campo. Pruebas que se describen en el apartado 6 de la NOM-021-RECNAT-2000. 
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Imagen 8. Toma de muestra y prueba de infiltración en campo, de zona conservada alta 
Fuente: Propia 

 

Imagen 9. Toma de muestra y prueba de infiltración en campo, de zona afectada baja 
Fuente: Propia 

 



 

 

55 

7.3 Propiedades físicas del suelo  

7.3.1 Porcentaje de saturación y pasta saturada 

El porcentaje de saturación es la cantidad de agua que un suelo retiene hasta llegar 

a su punto de saturación e indica los gramos de agua que existen en el suelo por 

cada 100 gr de suelo. Esta propiedad se determinó en laboratorio por método 

gravimétrico, mediante el método AS ï 17 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que 

establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. 

Estudio, muestreo y análisis. 

 

Imagen 10. Pasta saturada de diferentes muestras. Fuente: Propia 

 

7.3.2 Densidad aparente  

La densidad de un material u objeto se define por la relación entre la masa y su 

volumen, en la que se toman únicamente en cuenta las partículas sólidas, pero al 

hablar del suelo estamos hablando que es material poroso por lo que se debe tomar 

en cuenta su organización de poros, por lo que la densidad aparente del suelo es la 

masa de poros organizados/volumen. El método utilizado fue el del cilindro biselado, 

sólo que adaptado al laboratorio con una probeta de 10 mL y balanza analítica. Este 

lo describe Daniel F. Jaramillo en su libro ñIntroducci·n a la ciencia del sueloò.  

7.3.3 Densidad real 

La densidad real en laboratorio se determinó mediante el método de AS-04 de la 

NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, 

salinidad y clasificación de suelos. Estudios, muestreo y análisis. Dicha 

determinación se realizó mediante el método del picnómetro.  
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Imagen 11. Picnómetro con muestra y agua. Fuente: Propia 

7.3.4 Humedad por gravimetría  

Se determinó mediante el método AS-05 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que 

establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. 

Estudio, muestreo y análisis. Dicho método se basa en determinar la cantidad de 

agua en gr que contine una muestra de suelo. Y se determina por diferencia de peso 

entre la masa del suelo con humedad (tal cual se tomó la muestra) y la masa del 

suelo seco (muestra después de someterse a la estufa a 105 °C). 

 

Imagen 12. Secado de muestras en estufa a 105 °C. Fuente: Propia 
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7.3.5 Determinación de color en seco 

La determinación de color en seco se realizó mediante tablas de Munsell como lo 

marca el método AS-22 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las 

especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo 

y análisis. La determinación en igualar los colores observados del suelo con los de 

las tablas, en donde se manejan los siguientes parámetros: Matiz (Hue), brillo 

(Value) e intensidad (Chroma). 

7.3.6 Determinación de color en húmedo  

La determinación de color en húmedo se realizó mediante tablas de Munsell como 

lo marca el método AS-22 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las 

especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo 

y análisis. La determinación en igualar los colores observados del suelo con los de 

las tablas, en donde se manejan los siguientes parámetros: Matiz (Hue), brillo 

(Value) e intensidad (Chroma). 

 

Imagen 13. Comparación de muestras de suelo en húmedo con tablas de Munsell. Fuente: 
Propia 

 

7.3.7 Coeficiente de extensibilidad lineal (COLE) 

El COLE es la capacidad que tiene un suelo expandirse y contraerse, así como la 

mineralogía que contiene. El método utilizado fue el 3D4 de Soil Survey Laboratory 

Methods Manual, Report No.42, Versión 4.0. La determinación de COLE se realizó 

en laboratorio. 
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Imagen 14. Determinación de COLE en muestra de la primera toma, en zona conservada, 
a profundidad 3 (14 ï 20 cm). Fuente: Propia 

 

7.3.8 Textura del suelo  

La determinación de textura del suelo se realizó en laboratorio mediante el 

procedimiento de Bouyoucos, por el método AS-09 de la NOM-021-RECNAT-2000, 

Que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. 

Estudio, muestreo y análisis. Después de realizar la determinación en laboratorio, 

los resultados se leen en el triángulo de texturas, para finalmente obtener la textura 

de la muestra. 

 

Imagen 15. Determinación de textura en laboratorio. Fuente: Propia 
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Imagen 16. Triángulo textural. Fuente: Tomado de Edafología.net 

 

7.4 Propiedades químicas del suelo  

7.4.1 Preparación de extracto de saturación  

La obtención del extracto de saturación se realizó en laboratorio mediante el método 

AS-16 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones de 

fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudios, muestreo y análisis. El 

extracto se obtiene mediante filtración por vacío de pasta satura de suelo (7.4.2).  

 

Imagen 17. Extractos de saturación de las diferentes muestras de la primera toma. 
Fuente: Propia 

 



 

 

60 

7.4.2 pH en extracto de saturación  

La determinación de pH se llevó a cabo en laboratorio mediante el método AS-02 

de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, 

salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo y análisis. Las mediciones se 

realizaron mediante un método electrométrico como lo marca el método, se utilizó 

el equipo marca HANNA, modelo HI 4222. 

 

Imagen 18. Medición de pH en extractos de saturación de primera toma en zona alta, en 
un área afectada, muestra de profundidad 3 (14 ï 20 cm). Fuente: Propia 

 

7.4.3 Conductividad Eléctrica (CE) en extracto de saturación  

La medición de CE en el extracto de saturación se realizó en laboratorio con el 

método AS-18 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones 

de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo y análisis. Para 

la medición se utilizó un conductímetro marca CONDUCTRONIC modelo PC18.  
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Imagen 19. Medición de CE en extractos de saturación dentro de una probeta, en el 
laboratorio. Fuente: Propia. 

 

7.4.4 Carbonatos 

La determinación de carbonatos se realizó en laboratorio mediante el método AS-

29 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, 

salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo y análisis. Los carbonatos se 

encuentran de manera natural en los suelos, principalmente se encuentran como 

carbonato de calcio CaCO3 y para su determinación se realiza mediante el método 

de neutralización ácida, como lo marca la norma.  

 

Imagen 20. Preparación de la muestra para determinación de calcio. Fuente: Propia 
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7.4.5 Bicarbonatos 

Los bicarbonatos se realizan mediante la determinación de aniones solubles en el 

extracto de saturación, de acuerdo con el método AS-20 de la NOM-021-RECNAT-

2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de 

suelos. Estudios, muestreo y análisis. Esta determinación se realizó  

en laboratorio.  

 

Imagen 21. Determinación de bicarbonatos. Fuente: Propia 

 

7.4.6 Cloruros 

La determinación de cloruros se realizó en laboratorio mediante el de determinación 

de aniones solubles en el extracto de saturación, de acuerdo con el método AS-20 

de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, 

salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo y análisis. 

7.4.7 Calcio  

La determinación de calcio en el extracto de saturación se determinó en laboratorio 

de acuerdo con el método 4B1a1b1-4 de Soil Survey Laboratory Methods Manual, 

Report No.42, Versión 4.0 
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Imagen 22. Determinación de calcio de las muestras de la segunda toma. Fuente: Propia 

 

7.4.8 Magnesio  

La determinación de magnesio en el extracto de saturación se determinó en 

laboratorio de acuerdo con el método 4B1a1b1-4 de Soil Survey Laboratory 

Methods Manual, Report No.42, Versión 4.0. Este método se realiza a partir de la 

muestra que se obtiene al terminar la determinación de calcio.  

 

7.4.9 Acidez extraíble  

La determinación en laboratorio de acidez extraíble se realizó de acuerdo con el 

método AS-32 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones 

de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo y análisis. La 

determinación se hizo según el procedimiento de cloruro de bario-trietanolamina.  

 

Imagen 23. Determinación de acidez extraíble. Fuente: Propia 

 

7.4.10 Capacidad de intercambio catiónico 

La determinación en laboratorio de intercambio catiónico se realizó de acuerdo con 

el método 4B1b1a1a de Soil Survey Laboratory Methods Manual, Report No.42, 

Versión 4.0 
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Imagen 24. Determinación de capacidad de intercambio catiónico. Fuente: Propia 

 

7.5 Propiedades biológicas del suelo  
 

7.5.1 Carbono orgánico  

La determinación de carbono orgánico del suelo en el laboratorio se realizó 

mediante el método AS-07 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las 

especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudios, muestreo 

y análisis. El método utilizado fue el de Walkley y Black  

7.5.2 Materia orgánica 

La determinación de materia orgánica del suelo en el laboratorio se realizó mediante 

el método AS-07 de la NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las 

especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudios, muestreo 

y análisis. El método utilizado fue el de Walkley y Black, Las determinaciones de 

materia y carbono orgánicos, se realizan juntas, ya que una depende de la otra. 
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Imagen 25. Muestras de determinación de materia y carbono orgánicos. Fuente: Propia 

 

7.5.3 Nitrógeno total 

La determinación de nitrógeno total se realizó mediante el método AS-08 de la 

NOM-021-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, 

salinidad y clasificación de suelos. Estudio, muestreo y análisis. Por medio del 

procedimiento micro-Kjeldahl  

 

Imagen 26. Determinación de nitrógeno total por método micro Kjeldahl. Fuente: Propia 
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8. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La descripción de la zona de estudio se realizó con la cartografía obtenida después 

de identificar y ubicar puntos de muestreo en zona alta y baja del Parque Nacional 

la Montaña Malinche. 

8.1 Cartografía de la zona de estudio  
 

I- Mapa de asentamientos poblaciones: En él se puede observar que los 

puntos de muestreo no corresponden a ninguna ubicación de ningún 

asentamiento poblacional, por lo que se descarta tránsito continuo en los 

puntos de muestreo.  
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II- Mapa de curvas de nivel y edafología: En el mapa se puede observar 

que el rango de altura en la que se encuentran los puntos de muestreo va 

desde los 2400 ï 3200 msnm y el suelo en todos los puntos de muestreo 

se clasifica como REGOSOL ÉUTRICO que de acuerdo con la 

clasificación de suelos FAO ï UNESCO 1970 modificado (clasificación 

que utiliza INEGI para realizar sus shp), los regosoles eútricos se 

encuentran distribuidos en sierras, lomeríos y mesetas, así como en 

llanuras. Son de color blanquecino o amarillento, poco profundos. Una de 

sus características, es que posee bajo contenido en nutrientes, así como 

de materia orgánica. Cuentan con una fertilidad de baja a moderada. 

También son susceptibles a la erosión natural.  
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III- Mapa de división política: En el mapa se puede observar que todos los 

puntos de muestreo se encuentran en el estado de Tlaxcala, en los 

municipios de Teolocholco y Tetlanohcan. 
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IV- Mapa de precipitación media anual: De acuerdo con el mapa los puntos 

de muestro se encuentran en un rango de precipitación media anual de 

800 ï 1200 mm. 
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V- Mapa de régimen de humedad del suelo: De acuerdo con el mapa, los 

puntos de muestreo que se encuentran aproximadamente a 2400 msnm 

cuentan con un régimen de humedad del suelo Ústico con 180  a 270 días 

de humedad y se encuentran en el municipio de Teolocholco; Los puntos 

de muestreo que se encuentran aproximadamente a una altura de 2800 

msnm cuentan con un régimen de humedad Údico con 270 a 330 días de 

humedad y se encuentran en el municipio de Teolocholco; Mientras el 

punto de muestreo más alto, que se encuentra aproximadamente a 3200 

msnm cuenta con un régimen de humedad Údico con 330 a 365 días de 

humedad y se encuentra en el municipio de Tetlanohcan.  
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VI- Mapa de temperatura media anual: De acuerdo con el mapa los puntos 

de muestreo que se encuentran aproximadamente a 2400 msnm en el 

municipio de Teolocholco cuentan con una temperatura media anual 

templada que cuenta con un rango de 12 °C ï 22 °C; mientras que los 

puntos de muestreo que se encuentran aproximadamente a 2800 msnm 

cuentan con una temperatura media anual semifrío con un rango de 10°C 

ï 15 °C y se localizan en el municipio de Teolocholco; mientras que el 

punto más alto de muestreo que se localiza aproximadamente a 3200 

msnm cuenta con una temperatura semifrío con un rango de 10°C ï 15 

°C y se localiza en el municipio de Tetlanohcan.  






































































